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PRINCIPIO DE MORALIDAD ADMINISTRATIVA. SU AXIOLOGÍA CONSTITUCIONAL IMPIDE INTERPRETAR LAS 
NORMAS JURÍDICAS FUERA DE LOS CONTENIDOS MATERIALES PLASMADOS EN LOS PRINCIPIOS Y 
DERECHOS FUNDAMENTALES. 

La moralidad administrativa es el conjunto de principios, valores y virtudes fundamentales aceptados por la generalidad de 
los individuos, que deben informar permanentemente las actuaciones del Estado, a través de sus organismos y agentes, 
con el fin de lograr la convivencia de sus miembros, libre, digna y respetuosa, así como la realización de sus asociados 
tanto en el plano individual como en su ser o dimensión social. En ese campo, existen conductas no sólo generalmente 
aceptadas como inmorales, sino ilegales y hasta penalmente sancionadas. Así, la moralidad administrativa presenta dos 
niveles normativos; en el primero, como principio de la función administrativa, debe entenderse como aquel parámetro de 
conducta ética de los servidores públicos y particulares que ejercen dicha función, consistente en una obligación axiológica 
y deontológica del comportamiento funcional, según los postulados de la honradez, pulcritud, rectitud, buena fe, primacía 
del interés general y honestidad. En un segundo nivel, como derecho colectivo supone, en un aspecto negativo, la 
abstinencia de ciertas conductas o, en términos positivos, la realización material de un determinado acto o hecho acorde 
con el orden constitucional. Por otra parte, la moralidad administrativa se rige, entre otros, por el principio axiológico de la 
Constitución, que significa que las normas jurídicas no pueden interpretarse fuera de los contenidos materiales plasmados 
en los principios y derechos fundamentales; de ahí que implique para todos los servidores públicos el deber de actuar con 
honestidad, responsabilidad, ética, profesionalismo, siempre con respeto al interés público, a la primacía del interés general 
y a las normas sobre obligaciones, incompatibilidades y prohibiciones. 

  



NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

  

Amparo directo 57/2016. Juan Enrique Mejía Rojo. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Urzúa 
Hernández. Secretaria: Elizabeth Trejo Galán. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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HONORARIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 137, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y 104 DE SU REGLAMENTO ABROGADO. NO ES CONJUNTAMENTE CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO DE OBLIGACIONES, SINO CON LA DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA INFRACCIÓN 
RESPECTIVA, CUANDO LA AUTORIDAD DEBE HACER DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE SU MONTO. 

  



De los artículos 137, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 104 de su reglamento abrogado, se obtiene que 
las notificaciones de los requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, 
causarán honorarios a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, que se determinarán por la autoridad fiscal y hará del 
conocimiento del transgresor conjuntamente con la notificación de la infracción respectiva. De manera que no es junto 
con la notificación del requerimiento de obligaciones, sino con la de la resolución que determina la infracción respectiva, 
cuando la autoridad debe hacer del conocimiento del contribuyente el monto de tales honorarios. 

  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO. 

  

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 386/2011. Administradora Local 
Jurídica de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 1 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes 
Colín. Secretario: José Enrique Guerrero Torres. 

  

Amparo directo 725/2011. Transportadora de Alimentos, S.A. de C.V. 8 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: Luis González Bardán. 

  

Amparo directo 723/2011. Trax Llantas, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de 
los Santos. Secretaria: Lilian González Martínez. 

  



Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 422/2011. Administradora Local 
Jurídica de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 22 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando 
Reyes Colín. Secretaria: Susana García Martínez. 

  

Amparo directo 108/2016. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. Secretario: 
Homero Enrique Cano Reed. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 


